
INSTRUCTIVO PARA EL 
REGISTRO DE 

SOLICITUDES DE 
RECONOCIMIENTO 

ECONÓMICO EN 
PORTAL WEB



Ingrese a la página de Coomeva EPS
http://eps.coomeva.com.co/publicaciones.php1

2 Seleccione la pestaña EMPLEADORES 



RUTA DE INGRESO PARA APORTANTES
CON USUARIO Y CONTRASEÑA

Haga clic en el botón al lado derecho
Ingreso Oficina Virtual

Despliega la ventana 
que le mostramos a 
continuación, por 
favor digite el usuario 
y contraseña, luego de 
clic en Iniciar Sesión

3

3.1



El sistema despliega la pantalla principal, seleccione la pestaña 
PRESTACIONES opción Solicitud de Reconocimiento Económico.

3.2



El sistema despliega la ventana de validación de Aportante

Digite el Tipo y Número de Identificación, luego dé clic en Validar Aportante, si la 
información ingresada no es correcta, muestra Alerta de Error.

3.2



En caso contrario, si la información es correcta, despliega el 
componente de relación de incapacidades o Licencias.

Salte con la tecla TABULADOR o haga clic en el campo “Nombre” y el sistema 
recupera los datos del cotizante que tiene asignado ese número de Incapacidad 
o Licencia.

3.4

Ingrese el número de la prestación



3.5

Una vez relacionadas todas las 
incapacidades o licencias dé clic en el 
botón Enviar Relación y el sistema 
despliega una ventana de confirmación.

3.6

Haga clic en Cancelar si requiere 
que el sistema retorne a la relación 

y en Aceptar para visualizar el 
mensaje de finalización del 

proceso de registro.



3.7 Generar Reporte de Solicitudes de Reconocimiento Económico. 

Ingrese la Fecha Inicial y la Fecha Final y haga clic en el botón “Generar Reporte”. 
El sistema despliega ventana con el mail al cual se envía la información.

NOTA: La información será enviada a la cuenta 
de correo reportada por el aportante en su 

cuenta de usuario que se encuentra registrada 
en base de datos de Coomeva EPS.



PORTAL PRESTACIONES ECONÓMICAS

4 Seleccione la pestaña EMPLEADORES 

En el Menú, lado derecho de la pantalla haga 
clic en el botón Prestaciones Económicas y 
luego seleccione la opción Portal Prestaciones. 

4.1



Pantalla Principal del Portal de Prestaciones Económicas4.2

Ingrese el Usuario o Login.
Ejemplo: 905905905 y la Contraseña: COOMEVA2014 y haga clic en la 
opción ENTRAR.



El sistema despliega el Menú de Servicio4.3



Seleccione el botón Solicitar 
Reconocimiento Económico

4.4

4.5El sistema despliega la siguiente ventana: por favor diligencie los 
campos tipo y número de identificación y dé clic en Validar Aportante.



Apertura la relación de Prestaciones económicas

Por favor relacione las prestaciones económicas 
que están autorizadas por Coomeva EPS y de 
Enviar Relación. El sistema despliega un 
mensaje, para confirmar o cancelar él envió. 

El sistema arroja mensaje de 
finalización del proceso.

4.4



5
Seleccione la pestaña EMPLEADORES 

RUTA DE INGRESO PARA APORTANTES
SIN USUARIO Y CONTRASEÑA

Ingrese a la página de Coomeva EPS
http://eps.coomeva.com.co/publicaciones.php

En el Menú lado derecho de la pantalla seleccione 
el botón Prestaciones Económicas y luego dé clic 
en la opción Solicitud de Reconocimiento.

5.1



5.2

El sistema despliega la pantalla principal de Validación de Aportante.

En esta ventana también se puede tramitar la 
solicitud de cuenta, para la oficina virtual 

dando clic en el link ubicado en el extremo 
superior derecho de la ventana.



5.3 El sistema despliega la ventada de Validación de Aportante.

Por favor digite el Tipo y Número de Identificación, y dé clic en Validar Aportante, 
si la información ingresada no es correcta, le mostrará una Alerta de Error.



5.4 En caso contrario, si la información es correcta, despliega el 
componente de relación de incapacidades o Licencias.

Puede saltar con la tecla TABULADOR o dar clic en el campo Nombre y el 
sistema recupera los datos del cotizante que tiene asignado ese número 
Incapacidad o Licencia.

Ingrese el número de la prestación



5.5

Una vez relacionadas todas las 
incapacidades o licencias seleccione el 
botón Enviar Relación y el sistema 
despliega una ventana de confirmación.

5.6

Si selecciona Cancelar retorna a la 
relación y si da clic en Aceptar le 

mostrará el mensaje de finalización 
del proceso de registro.




